


En cumplimiento de mis funciones
determinadas en el Art. 58 del COOTAD,
como es el de legislar y fiscalizar en
beneficio de la ciudadanía. Mis labores
como Concejal Urbano iniciaron
formalmente el día 14 de mayo de 2023,
conforme la acreditación otorgada por el
Consejo Nacional Electoral. Por lo que
presento el siguiente informe de rendición
de cuentas del período corresponde del 01
de enero de 2025 al 31 de diciembre de
2025





Como Concejal he aprobado 20 Ordenanzas, he asistido a las
sesiones de Concejo Municipal, a 46 ordinarias, 4 extraordinarias
1 conmemorativa, detallo a continuación las siguientes
Ordenanzas aprobadas:

A. Ordenanza para la concesión de anticipos de
remuneraciones para los servidores y trabajadores del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Gualaquiza

Objetivo: La presente ordenanza tiene como objetivo principal
normar el procedimiento para la concesión de anticipo de
remuneraciones a los servidores y trabajadores del GAD
Municipal de Gualaquiza, de conformidad a las disposiciones
legales vigentes, debido a necesidades e imprevistos derivados
de diversas circunstancias en ámbitos como la salud, la
educación, la calamidad doméstica y la vivienda.



B. Ordenanza que sanciona y pone en vigencia el plan de
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 2024-2027 y
contiene el Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) 2021-
2033 del Cantón Gualaquiza, provincia de Morona Santiago

Objetivo: Esta Ordenanza es el mapa legal del cantón en donde
se establece qué se puede construir, dónde y cómo, garantiza
servicios básicos, protege los espacios comunes y fija derechos
concretos para todos los habitantes. Ahora tenemos que convivir
con un riesgo como son las relaveras del proyecto minero el
mirador, cuanta injusticia ahora se está dejando de manera
general zonas de riesgo del colapso de las relaveras en donde
no se puede construir, evitando que familias se asienten en
peligro, y no somos área de influencia del proyecto Mirador pero
para contaminación y muerte si estaríamos considerados como
cantón.



Impulsar el fortalecimiento del marco normativo, regulatorio y
técnico nacional relacionado con la gestión del riesgo en
infraestructura minera crítica, incorporando buenas prácticas
internacionales observadas durante la visita técnica,
particularmente en materia de monitoreo preventivo, sistemas de
alerta, preparación comunitaria, planes de contingencia y
protección de poblaciones expuestas.































https://www.facebook.com/profile.php?id=100068594820181
https://www.instagram.com/petercalle_/?__pwa=1
https://www.tiktok.com/@petercalle?_t=ZM-8xe5Qx0HflQ&_r=1

